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limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Miguel Pérez Tormo. Socie
dad Anónima». solicitando el régimen de trafico de perfecciona
miento activo para la importación de desperdicios de fibras texti
les sintéticas y la exportación de emborrados,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección general de Exportación. ha resueIto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Miguel Pérez Tormo. Sociedad Anóni
ma». con domicilio en Cocentaina (Alicante), y NIF A.03115052.

Este tráfico se concede exclusívamente por el sistema de ad-
misión temporaL

Segundo.-Las mercancías de importación serán:
l. Desperdicios de fibras sintéticas continuas y discontinuas.
l. I De poliamida posición estadistica 56.03.11.
1.2 De poliéster. posición estadística 56:03.13.
1.3 De acrílicas. posición estadística 56.03.15.

Tercero.-Los productos de exportación serán:
1. Emborrados preparados con desperdicios de fibras sinté·

ticas.
1.1 De poliamida. posicíón estadística 56.04.11.
1.2 De p'oliéster. posición estadistica 56.04.14.
1.3 Acrrhcas. posíción estadística 56.04.15.

Cuarto.-A efectos contables se establece:
Por cad'a 100 kilogramos de productos exportado se datarán

en la cuenta de admisión temporal 100 kilogramos de mercancía
de la misma naturaleza y caracteristicas.

Décimo.. En el sistema de reposición con franquicia arancela·
ria y de devolución de derechos. las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 31 de diciembre de 1984 hasta la aludida fe
cha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado». podran
acogerse tambíén a los beneficios correspondientes. siempre que
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de estar
en trámite su resolución. Para estas exportaciones. los plazos se
ñalados en el articulo anterior comenzarán a contarse desde la.
fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden. por la normativa que se deriva de las siguien
tes disposiciones:

Decreto 1492¡1975 «(Boletin Olielal del btado» numero
165)

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletín Oficial del Estado»« número 53).

Orden del Ministerio de Comerci de 24 de febrero de 1976
(<<Boletin OFicial del Estado» número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación. dentro de sus respectivas compe
tencias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.-EI régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden se considera conti
nuación del que tenía la firma «Riusec, Sociedad Anónima», se
gún Orden 27 de diciembre de 1980 (<<Boletín Oficial del Estado»
11 de febrero de 1981). a efectos de la mención que en las licen
cias de exportación y correspondiente hoja de detalle se haya he
cho del citado régimen ya caducado o de la solicitud de su pró
rroga.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid. 26 de julio de 1985.-P. D .. el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.
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ORDEN de 26 de julio de 1985 por la que se aUlori·
oa a la firma «Miguel Pérez Tormo. Sociedad Anóni
mQi>. el régimen de tráfico d" perfeccionamiemo acli·
vo para la imporlación de desperdicios de fibras lex
Iiles simélicas y la exporlación de emborrados.

Dentro de esta cantidad se consideran mermas el 2 por 100
El interesado queda obhgado a declarar en la documentación

aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle.
por cada producto exportado. las composiciones de las materias
primas empleadas. determinantes del beneficio fiscaL asi como
calidades. tipos (acabados. colores. especificaciones particularcs.
formas de presentación). dimensiones 'j demás características que
las identifi9uen y distingan de otras Similares y que en cualqUIer
caso deberan coincidir, respectivamente con las mercancías pre
viamente importadas o que en su compensación se importcn pos
teriormente. a fin de que la Aduana, habida cuenta de lal decla
ración y de las comprobaciones que estime convenrente realizar.

.entre ellas la extracción de muestras para su revisión o anáhsis
por el Laboratorio Central de Aduanas. pueda autorizar la eo·
rres¡>ondiente hojade detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización dos años. a p"rtlr de la
fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del Esta,1m'. de·
biendo el interesado. en su caso. solicitar la prórroga con tres
meses de antelación a su caducidad y adjuntando la documenta·
ción exigida por la Orden del Mmisterio de Comercio de 24 de
febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancia a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia·
les normales.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos con
los que España mantiene asimismo reladones comerciales nor
males o su moneda de pago sea convertible. pudiendo la Direc
ción General de Exportación. si 10 estima oportuno. autorizar
exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del áre'3 aduanera tambien se beneficiarán del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en análogas condi
ciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.--El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superror a dos años.
si bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cum·
plIrse los requisitos establecidos en el punto 24 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 dc noviembre de 1975 v en el
punto 6." de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 dé febre
ro de 1976.

Octavo.--Deberán indicarse en las correspondientes casillas,
tanto de la declaración o licencia de importación como de la Ii·
cencia de exportación. que el tiw.¡!ar se acoge al régimen de tráfi
co de perfeccionamiento activo y el sistema establecido. mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

• Noveno.-Las mercancías Importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo asi como los productos terminados ex
portables quedarán sometidos al ré$imen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de repoSIción con franquiCIa arance!a
ria. las exportaciones que se hayan efectuado desde el 12 de abril
de 1985 hasta la fecha de publicación de esta Orden en el «Bole
tín Oficial del Estado». podrán acogerse .también a los beneficios
correspondientes. siempre que se haya hecho constar en la licen
cia de exportación y en la restante documentación aduanera de
despacho la referencia de estar en trámite su resolución. Para es
tas exportaciones. los plazos comenzarán a contarse desde la fe·
cha de publicación de esta Orden en el «Boletin Oficial del Esta·
do».

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati.
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguien
tes disposiciones:

Decreto i492/1975 «<Boletín Oficial del Estado» número
165).

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre ,.e
1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
«<Boletin Oficial del Estado» número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 marzo de
1976 «(Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación.. dentro de sus respectivas compe·
tencias adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aphea
ción y desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.-El régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden se considera conti
nuación del que tenía la firma «Miguel Pérez Tormo. Sociedad
Anónima». según Orden 24 de febrero de 1983 (<<Boletín Oficial
del Estado» 12,4). a efectos de la mención que en las hcencias de
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,\n.)rtClóón y correspondiente hoja de detalle se haya hecho del
Lit~,do régimen ya caducado o de la solicitud de 'u prórroga.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
DIos ~uarde a V. 1. muchos años
Madrid. 26 de julio de 1985.-P. D., el Director general de

Exportactón. Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

11,\10. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
d,ente promovido por la Empresa «Comercial Torras·E,teva. So·
clecad Anónima». solicitando el régimen de tráfico de perfecclo,
namlento acti~o para la importaclon de fibras textile, ,intétlca,
lb""ntinuas y la exportación de hilados.

E,te Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de exportación. ha resuelto:

Primero. -Se autOrtLa el régimen de trálico ue perfecciona·
miento activo a la firma «Comercial Torres-Esteva. Sociedad
'\nónima». con domicilio en Gran Via. 645. Barcelona. v NI!'
\08234734.' •

Segun'uo.-Las mercancias de importacióQ serán:
l. Fibras textiles sintéticas discontinuas de 1.5 - 6 deniers ue

~U-80 milimdros de longitud de corte. crudo o teliidó. hnllante
i.l s~mlmale.

1.1 De pl'liéster. pOSlclón estadistlca 56.01.13.
1.2 Acnllcas. posición estoluistlca 561)\.15.

Tercero. Los productos de exportación ,erún:
I Hilados de tibras texti:cs ~lntéticas discontinuas :-.1Il .1(:011

JiI.:innar para la venta al por menor. pl1~i(Íl)ncs e~taJ¡..;ticas.

'60521 232528"6.

CUC1rto.-A efectos contables se estahlece:

Por colda lOO kIlogramos de Gbra de importación realmente
conten~da en los hilados de exportal:ión. se podrán importar con
franqUicia arancelaria. se datarán en la cuenta de admisión tcm·
roral o se de~'olverán los derechos arancelarios. segun d sistema
a que se acoJa el interesauo. 107.S3 kilogramos de fihra ue la
llllsma naturaleza y caradenstil:as.

Dentro de esta cantidad se nm>lderan mermas el 3 por lOO y
el 4 pur 100 como subproductos aJeudab1es por las posiciones
estadj,,,cas 56.03.\3' 15. según provengan del poliéster o acrilica

El interesado queda obligauo a dec'larar en la documentación
"duanera de exportación y en la correspondiente 'hoja de detalle.
por cada producto exportado. las composiciones de las materias
pnmas empleadas. determinante, dcl benelicio fiscal. así como
.alidaJes. tipos (acabados. colores. espeCificaciones partil·uláres.
rl)r~;'h de prt:sentación l. dimensiones y demás caractcrístit.:as que
la, Identifiquen y distingan de otras similares y que en cualquier
caso. licheran coincidir. respectivamente. con las men.;;Jncias pre
..... Iamente Importadas o que en su compensación se importen pos
teriormente. a fin de que la Aduana. habida cuenta de tal deda
raclOn y de las comprobaciones que estime conveniente re:.l}ilar.
pueda autorizar la corresponuiente hoja de detalle. .

Caso de que se hdga u-.¡.o dd sis{t.~ma de reposición con fran
quiCia aram.:elaria. el interesado hará cunstar en licem:ias o DD.
LL. de Importación (salvo que acompañen a las mismas las co
rrespondientes hUJas de detalle) los cuncretos porcentajes de suh
plOJuclos aplicahles a las mercancias de importaCión. que será
pr"c"olmente los que la Aduana tendn; en cuenta para la Iiquida
ci;'n e mgreso por dicho concepto de subproductos.

Quinto.Se otorga e,ta autorización dos años. a partir de la
fecha de 'u publ:cación en el «Roletín Oficial del Estado». de
hlendo el interesado. en su caso. solicitar la prórroga con tres
me,cs de antelación a su caducidad y adiuntanJo la ullCumenta
Clón 'eYlgida por la Orden del MlnlStcno ue Comercio ..le 24 de
!chrero de 1976.

')1..'\.\0. Los pai~es J~ origen de la merl.."ancía a imponar ~I.:L·ln

lnd·,¡" :"\quellos <:on los que E.... paña m<.intlénc relaciones comcrcia
k" 11"·rmale"i..

Lo'> paí'ies de d~stino de la~ .e:'<portaciones serán alJt,I~lIos con
\u .... LjU(' España mantiene a"imbmo r~lacion~... comeruales nor·
nl,de\ o 'lU moneda de p(;l~O ....ca convertible. (ludiendo la Din:c-

1J814 ORDEN dc !6 dc julio dc N85 flor al qU(' \(' autor;·
:a la firma (Cotni.'rciu/ Torrus-Esl('rlJ, SO('Úldlid
.-lnúnil1;au , el réKúuen de (~41¡('() de per!(}('(iotlunu{'n
ro aCliro. para la imporladún dI! jinfas h'sliln .\inti'
(jeas discontinuas y la eX/JOr{aáim de /u/lUlo.\.

cion General de Exportacion. si 10 estima o·portuno. autorizar
exportaciones a los uemás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera. también se beneficiarán del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en análogas condi
ciones que las destinadas al extranjero.

SéptImo. -El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años.
SI bien para optar por pnmera vez a este sistema habrán de cum
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presiuencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6." de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre
ro de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el pla
10 para solicirar las importaciones será de. un año'a partir de la
lecha de las exportacIOnes respectivas. segun lo estableCIdo en el
apanado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
ue noviem bre de 1975. .

Las canliuades de mercancias a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas. en todo o en
parte. sin mús limitación que el cumplimiento del plazo para so
licitarlas.

En el sistema ue devolución de derechos. el plazo dentro del'
cual ha de realizarse la t'ransformación o incorporación y expor
tación de las metcandus será de seis meses.

Octavo La opción del sislema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de importación. en la admi,ióntempQral. Y en el momento de
solicllar la correspondiente licencia de exportación en los otros
dos sistemas. En tndo caso. deberán indicarse en las correspon
dientes casillas. tanto de la declaración o licencia de i()1portacion
como de la licencia de exportación. que el titular se acoge al régi
men ue tráfico de perfeccionamiento activo y el sIStema elegido.
mencionando la disposición por la que. se le otorgó el mismo.

Noveno. Las mercancias importadas en régimen de tráfiCO de
perfeccionamiento activo asi como los proJuctos terminados ex
portahles quedarún sometidos al régimen fiscal de comproba
(Ión.

Declmo. En el .",tema de repo'lclón con franquicia arancela
na y ue devolución de derechos. las exportaciones que se hayan
efectuado uesde el 30 de junio de 1984 hasta la aludiua fecha de
puhlicación en el .. Boletin Oficial del Estado». podrán acogerse
tamhién a Ins beneficios correspondientes. SIempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la reslante docu
mentación auuanera de despacho la referencia de estar en tr;imi
te su resoluci'-"t1.

Para estas exportaciones. los plazos señalados en el articulo
antenor comenzarún a contarse desde la fecha ue publicación de
esta Orden en el «Rolctin Oficial del Estadm>

l'lldécimo. Esta autorización se regirá en todo aquello relati
\0 a trúlico ue perlcccionamicnto y que no csté contemplado en
la presente Orden. por la normativa que se deriva de las siguien
tes di;.¡posiciones:

Decreto 1492'1975 (<<Roletin Oficial del Estado» número
165)

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 ¡«Boletin Oficial del Estado» número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976'
l«Roletin Oficial del Estado» número 53).

Orden del M inisterio de Comercio de 24 de fcbrero de 1976.
((Boletin Oficial del Estado» número 53).

Circular de. la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (<<Boletin OfiCIal del Estado» número 77).

Duodécimo. La Dirección General de AdLlanas y la Direc
cion General ue Exportacion. dentro de sus reSpeCll\aS compe
tencias. auoptarún las medidas adecuüdas p:.lra la correcta apli
cación y dC";l~l1\ol\'imicnto de la presente autorización.

Decimotercero. ·EI régimen de tráfico ue perfeccionamiento
acli\o que se autoriza por la presente Orden se considera cont;'
nuaclún del que ter.;a la firma «Comercial Torras-Esteva. Socie
dold Anónima». según orden de 7 de julio de 1979 (<<Roletin Ofi
Cial del Estado" 9.8). a efectos de la mención ljue en las licencias
de exp<)rtaClón y correspondiente hOJa ue detalle se haya hecho
del cllauo re;!l1nen ya caducado o ue la solicitud de su prórroga.

Llh que l.:omunico a V. f. para su conocimiento y efectos.
DII.)~ guarde '-l V L muchos años. .
\LldrTJ. ;A de lulio de 1985. P. D .. el Director general de

E\pOrL.I¡,;¡Ún. Ap()\onlo RUIl LIgero.

Ilmo. Sr. DirCl..:t\lf general de Exportación.


